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TFJA emite acuerdos clave 
en materia archivística y 
jurisdiccional  
 

 

 

Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), a través de su Junta de 
Gobierno y Administración, emitió diversos acuerdos mediante los cuales: 

1. Declara como patrimonio documental material audiovisual generado entre 1999 
y 2014 

2. Aprueba movimientos de adscripción y suplencia de personas magistradas en 
Salas Regionales, con efectos a partir del 1 de abril de 2026. 

 

 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

  

 

Declaratoria de patrimonio documental 

Se emitió la Declaratoria de Patrimonio Documental 01/2026, relativa a la 
transferencia secundaria de material audiovisual, generado por la Dirección General de 
Comunicación Social en el periodo 1999 a 2014. 

Se determina que 597 expedientes de material audiovisual cumplen con: 

o Requisitos formales archivísticos 
o Vigencia documental 
o Criterios de valoración histórica 

Lo anterior con fundamento en Ley General de Archivos (arts. 84, 86, 87 y 89). 

Régimen de bienes patrimoniales 

La declaratoria implica que los materiales son bienes muebles con carácter: 

o Inalienables 
o Imprescriptibles 
o Inembargables 
o Irrenunciables 

Asimismo, no están sujetos a: 

o Gravamen 
o Afectación de dominio 

Lo anteior porque constituyen fuentes de acceso público. 

Regulación aplicable: acceso y consulta 

Se establece que la consulta y uso del material se sujetará a: 

§ Normatividad archivística vigente 
§ Lineamientos institucionales del TFJA 



 
 

 
 

  

 

Adscripción de magistraturas en Nuevo León 

Se aprueba la adscripción de: 

• Magistrada Sandra Paola González Castañeda 
o Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional 

• Magistrada María de los Ángeles Jasso Cisneros 
o Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional 

• Magistrado Jaime Martínez Franco 
o Segunda Ponencia de la Cuarta Sala Regional 

Ubicación: 

• Salas Regionales en Nuevo León (San Pedro Garza García) 

Suplencias en Nuevo León 

Se determina que asumirán funciones jurisdiccionales por suplencia: 

• Licenciada Norma Tienda Díaz 
o Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional 

• Licenciado Roberto Carlos Monjaráz Camacho 
o Primera Ponencia de la Cuarta Sala Regional 

En carácter de Suplentes por Ministerio de Ley. 

Suplencia de magistratura en Hidalgo 

Se aprueba que Karina Urbán Tinoco, Primera Secretaria de Acuerdos, supla la 
ausencia en Segunda Ponencia de la Sala Regional en Hidalgo. 

Durante el periodo de suplencia, la funcionaria: 

o Adquiere facultades jurisdiccionales plenas 
o Actúa como Magistrada de Sala Regional 



 
 

 
 

  

 

Vigencia de los movimientos 

Se establece que las adscripciones y suplencias surten efectos a partir del 1 de abril 
de 2026. Permanecerán vigentes: 

o Hasta nueva determinación 
o O reincorporación del titular en el caso de Hidalgo 

 

 

 

Fuente: 

• Diario Oficinal de la Federación del 16 de abril de 2026 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2026&month=04&day=16  


